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ACOSTA PIZARRO, ROSA M.

ALVAREZ MONGE, JOSE LUIS

ALVAREZ PAREDES, JUANA

BARRIENTOS BLANCA,
GUILLERMO

BONILLA PEREZ, CONCEPCION

BRAVO GAVIRO, ANA PILAR

BUTCHKO COUTTS, JEFFREY
MARK

CAYERO LEBRIJO, BLANCA

COLMENERO CAMISON, PETRA

DIAZ MORCILLO, M.ISABEL

DIAZ SIERRA, JOSE EUGENIO

ESPEJO MALDONADO, ELSA

FERNANDEZ BOTE,
DULCENOMBRE DE

009151353

052966959

045558080

080075991

076036072

080080069

080108150

008844463

006980697

008868193

008821916

008869428

080056417

Causa 49: Vacantes no previstas de acuerdo con la planificación
escolar para el curso 2010/2011 (Base decimoquinta de la
convocatoria del concurso).

Causa 49: Vacantes no previstas de acuerdo con la planificación
escolar para el curso 2010/2011 (Base decimoquinta de la
convocatoria del concurso).

Causa 54: Según la base quinta de la convocatoria de concurso: "No
procederá la adjudicación de oficio a plazas de carácter singular de
las señaladas en los Anexos IV, V, VI, VII y VIII, ni a las de carácter
itinerante cualquiera que sea el tipo de centro en el que hayan sido
creadas."

Causa 25:  De acuerdo con el apartado g.1.1, g.1.2 y g.1.3, se debe
presentar nombramiento con diligencia de posesión y cese.

Causa 55: En la adjudicación de destinos a los participantes forzosos
que no obtengan destino de los solicitados, se entenderá que solicitan
el resto de los centros en el orden en el que figuran en el Anexo III y
se adjudicará siguiendo este orden (base undécima).

Causa 54: Según la base quinta de la convocatoria de concurso: "No
procederá la adjudicación de oficio a plazas de carácter singular de
las señaladas en los Anexos IV, V, VI, VII y VIII, ni a las de carácter
itinerante cualquiera que sea el tipo de centro en el que hayan sido
creadas."

Causa 21:  De acuerdo con el apartado g.1.3 del baremo (Anexo I de
la convocatoria), la certificación del cargo de Coordinador de Ciclo,
debe especificar, nº de unidades, las fechas de toma de posesión y
cese o que en este curso se continúa en el cargo.

Causa 13:  Puntuación correcta en la primera baremación, de acuerdo
con los méritos alegados y documentación aportada.

Causa 25:  De acuerdo con el apartado g.1.1, g.1.2 y g.1.3, se debe
presentar nombramiento con diligencia de posesión y cese.

Causa 25:  De acuerdo con el apartado g.1.1, g.1.2 y g.1.3, se debe
presentar nombramiento con diligencia de posesión y cese.

Causa 50: La vacante o plaza que reclama será adjudicada en la
resolución definitiva al participante que le corresponda según la
convocatoria.

Causa 13:  Puntuación correcta en la primera baremación, de acuerdo
con los méritos alegados y documentación aportada.

DESESTIMADA

DESESTIMADA

DESESTIMADA

DESESTIMADA

DESESTIMADA

ESTIMADA

DESESTIMADA

DESESTIMADA

DESESTIMADA

DESESTIMADA

DESESTIMADA
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FLORES ALCAIDE, JOSE M.

GALAN RODRIGUEZ, MARTA
MARIA

GARCIA AMOROS, SUSANA

GARRIDO BORRALLO, JUAN
CARLOS

HORRILLO RUIZ, M.CELESTE

JARRIN GARCIA, M.DE LA LUZ

LEON CAMACHO, M. JOSE

LOPEZ GARRIDO, ISIDORA

MARIN MEJIAS, MANUEL

MONTERO FERNANDEZ,
FRANCISCA

MORENO JIMENEZ, JUAN

MORENO VITAR, CONSTANZA M.

NOGALES TENA, M.SALOME

080057410

032877577

072446742

011779583

052961065

008111793

052359357

033989722

080057084

018221372

074690308

076252684

052357747

Causa 50: La vacante o plaza que reclama será adjudicada en la
resolución definitiva al participante que le corresponda según la
convocatoria.

Causa 49: Vacantes no previstas de acuerdo con la planificación
escolar para el curso 2010/2011 (Base decimoquinta de la
convocatoria del concurso).

Causa 49: Vacantes no previstas de acuerdo con la planificación
escolar para el curso 2010/2011 (Base decimoquinta de la
convocatoria del concurso).

Causa 50: La vacante o plaza que reclama será adjudicada en la
resolución definitiva al participante que le corresponda según la
convocatoria.

Causa 49: Vacantes no previstas de acuerdo con la planificación
escolar para el curso 2010/2011 (Base decimoquinta de la
convocatoria del concurso).

Causa 58: El derecho preferente debe ejercerse necesariamente a la
localidad de la que le dimana el derecho y, en su caso, a otra u otras
localidades de la zona. En ese caso habrá de consignar el código de
la zona en que solicitan ejercer el derecho (Base séptima de la
convocatoria de Derecho Preferente)

Causa 50: La vacante o plaza que reclama será adjudicada en la
resolución definitiva al participante que le corresponda según la
convocatoria.

Causa 49: Vacantes no previstas de acuerdo con la planificación
escolar para el curso 2010/2011 (Base decimoquinta de la
convocatoria del concurso).

Causa 50: La vacante o plaza que reclama será adjudicada en la
resolución definitiva al participante que le corresponda según la
convocatoria.
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NUÑEZ NIETO, FERNANDA

ORTIZ MALMIERCA, FABRICIANA

PEREZ ANDRADA, JESUS

RAMOS HORRILLO, ANTONIA

RODRIGUEZ GUTIERREZ, SONIA

ROMERO DEL PUERTO,
FRANCISCO

ROMERO GUERRERO, MANUELA

RUBIO DOMINGUEZ, M.LUCIA

RUBIO PULIDO, M. MILAGROS

SAAVEDRA NORIEGA,
INMACULADA MIL

SAINZ DOMINGUEZ, M. DE LAS
NIEV

SANCHEZ GALLEGO, ANA MARIA

SANDIA PAJUELO, FRANCISCA

SIMON RIVERO, JESUS MANUEL

044775858

007018158

006995749

080061912

080072348

079262251

008840091

006907715

044404018

080078631

008842763

008770786

052964473

007006243

Causa 50: La vacante o plaza que reclama será adjudicada en la
resolución definitiva al participante que le corresponda según la
convocatoria.

Causa 21:  De acuerdo con el apartado g.1.3 del baremo (Anexo I de
la convocatoria), la certificación del cargo de Coordinador de Ciclo,
debe especificar, nº de unidades, las fechas de toma de posesión y
cese o que en este curso se continúa en el cargo.

Causa 60: Una vez examinadas sus peticiones voluntarias,
observamos que la/s plaza/s o vacante/s que reclama, no constan en
su solicitud como peticiones voluntarias.
Causa 59: La vacante producida por resultas que reclama se ha
adjudicado a otro participante con mayor puntuación.

Causa 50: La vacante o plaza que reclama será adjudicada en la
resolución definitiva al participante que le corresponda según la
convocatoria.

Causa 60: Una vez examinadas sus peticiones voluntarias,
observamos que la/s plaza/s o vacante/s que reclama, no constan en
su solicitud como peticiones voluntarias.

Causa 13:  Puntuación correcta en la primera baremación, de acuerdo
con los méritos alegados y documentación aportada.

Causa 13:  Puntuación correcta en la primera baremación, de acuerdo
con los méritos alegados y documentación aportada.

Causa 62: La plaza que reclama, no la solicita en ningún momento
como itinerante.

Causa 13:  Puntuación correcta en la primera baremación, de acuerdo
con los méritos alegados y documentación aportada.
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TORRES RAYO, M. NIEVES

TRENADO GALEA, SONIA

VASALO SANCHEZ, M.LUISA

030814328

079261707

007827817

Causa 18:  Sólo serán computables los méritos a partir de su ingreso
en el Cuerpo de Maestros como funcionario de carrera. (No se
computa como tal el período de prácticas ni los servicios interinos, ni
los períodos de excedencia voluntaria por prestación de Servicios en
el Sector Público).

Causa 50: La vacante o plaza que reclama será adjudicada en la
resolución definitiva al participante que le corresponda según la
convocatoria.

Causa 53: De acuerdo con la base tercera de la convocatoria de
concurso:"Están obligados a participar en el concurso aquellos
Maestros que carezcan de destino definitivo a consecuencia de... 3.
Supresión del puesto de trabajo que desempeñaban con carácter
definitivo".
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